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JUZGADO VEINTISIETE LABORAL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., veintitrés (23) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

INFORME SECRETARIAL. Al Despacho de la señora Juez, la ACCIÓN DE 

TUTELA instaurada por OSCAR EDILSON TORO TORO, informando que fue 

recibida por reparto y se asignó la radicación No. 2022-00494. Sírvase Proveer. 

 

YASMIN ZAMBRANO VESGA 

Secretaria 

 

JUZGADO VEINTISIETE LABORAL DEL CIRCUITO 

Veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

De conformidad con el informe secretarial que antecede, ADMÍTASE la 

presente acción de tutela interpuesta por OSCAR EDILSON TORO TORO, 

identificado con cédula de ciudadanía No. 70.302.268, contra la UNIDAD 

PARA LA ATENCIÓN Y LA REPARACIÓN INTEGRAL A LAS 

VÍCTIMAS. 

 

Para establecer los hechos en que se sustenta la presente acción de tutela, se 

dispone requerir a la UNIDAD PARA LA ATENCIÓN Y LA REPARACIÓN 

INTEGRAL A LAS VÍCTIMAS, para que en el término de CUARENTA Y 

OCHO (48) HORAS ejerza el derecho de contradicción y de defensa que le 

asiste, en relación con la presunta vulneración al derecho fundamental de 

petición de OSCAR EDILSON TORO TORO, al no dar respuesta a la petición 

radicada el 7 de octubre de 2022, referente a la solicitud de información sobre 

los beneficiarios objeto de reparación para el año 2022, ya que en previo 

derecho de petición se le informó que en el mes de julio saldrían los listados de 

beneficiarios de reparación para el año en curso.  

  

Se ordena por secretaría notificar a las partes a través de las direcciones de 

correo electrónico: notificaciones.juridicauariv@unidadvictimas.gov.co  

leidycamilatorocuervo@gmail.com  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

La Juez, 

 

 

EDNA CONSTANZA LIZARAZO CHAVES 

 

 

 

 

 
NGHA 

JUZGADO VEINTISIETE LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTÁ 
 

     Hoy, 25 de noviembre de 2022 
 

Se notifica el auto anterior por anotación en el estado No. 159 

 

YASMIN ZAMBRANO VESGA – Secretaria 
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